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GLOSARIO 

Comprobante 
CRGC: 

Comprobante de Representación General o 
de Casilla  

INE: Instituto Nacional Electoral 

Lineamientos: Lineamientos para establecer los requisitos 
y procedimientos a los que deberán 
apegarse los sujetos obligados para la 
comprobación de los gastos o gratuidad de 
los representantes generales y 
representantes ante las mesas directivas de 
casilla, aprobados por acuerdo 
INE/CG215/2019 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México 

Reglamento: Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

Sistema de 
Registro: 

Sistema de Registro de Representantes de 
Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes, Generales y ante Mesa 
Directiva de Casilla 

Subsistema 
de Registro: 

Apartado del Sistema de Registro de 
Representantes de Partidos Políticos y 
Candidaturas Independientes, Generales y 
ante Mesa Directiva de Casilla 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Proceso electoral 2018–2019. El diez de octubre de dos mil 

dieciocho, inició el proceso electoral local para renovar integrantes de los 

ayuntamientos del Estado de Aguascalientes. 
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Impugnación en Materia Electoral, conforme lo razonado en el auto de 

admisión de veinticinco de julio3. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Resolución impugnada 

El PVEM controvierte la resolución INE/CG332/2019, en la cual el Consejo 

General del INE le impuso diversas sanciones con motivo de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de campaña de ingresos y gastos de sus candidaturas a 

presidencias municipales, correspondientes al proceso electoral local 

ordinario 2018-2019 en el Estado de Aguascalientes. 

Concretamente, la autoridad fiscalizadora sancionó al partido con la 

reducción del 25% veinticinco por ciento de la ministración mensual que 

le corresponde por financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad involucrada 

que se precisa en cada una de las conclusiones siguientes: 

• Conclusión 5_C6_P1, omitir presentar recibos de gratuidad de 

representantes generales o de casilla, correspondientes a gastos de 

jornada electoral por $718,000.00 setecientos dieciocho mil pesos 

00/100 M.N. 

• Conclusión 5-E1-P1, omitir reportar en SIF egresos por pinta de 36 

treinta y seis bardas; por renta de 1 una cartelera, 15 quince 

espectaculares o panorámicos, 2 dos vinilonas y 1 un parabús, por 

$383,302.65 trescientos ochenta y tres mil trescientos dos pesos 

65/100 M.N. 

• Conclusión 5_C13_P1, exceder el tope de gastos de campaña por 

$27,747.47 veintisiete mil setecientos cuarenta y siete pesos 47/100 

M.N. 

Las faltas se consideraron sustanciales o de fondo y se calificaron como 

graves ordinarias. 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

Inconforme, el PVEM expresa los siguientes agravios: 

 Respecto de la conclusión 5_C6_P1: 

                                                            
3 Que obra a fojas 065 y 066 del expediente. 
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a) Si fue correcto o no que se considerara como gasto no reportado la 

falta de presentación de recibos de gratuidad en archivo de imagen en 

formato jpg. 

b) En caso de ser así, se definirá si se encuentra ajustada a Derecho o 

no la cuantificación del gasto por pago de servicios de representación 

general o de casilla. 

 

- En cuanto a la conclusión 5_E1_P1 

a) Si la autoridad fiscalizadora fue o no exhaustiva en el análisis de la 

documentación del SIF para comprobar gastos de propaganda 

colocada en vía pública. 

b) Si se impuso una doble sanción por una misma irregularidad. 

4.2. Decisión general 

Se confirma la resolución impugnada por resultar infundados los agravios 

relacionados con gastos de representantes partidistas en la jornada electoral 

[conclusión 5_C6_P1], pues los Lineamientos sí prevén que los recibos para 

acreditar la participación gratuita y desinteresada de representantes deben 

presentarse en un archivo en formato específico [archivo de imagen en 

formato .jpg], indispensable para su identificación en el Sistema de 

Representantes. 

Este requisito no se cumplió; de ahí que, como prevé la norma, fuese 

procedente considerar que la actividad de dichos representantes fue 

onerosa, lo cual generó que el partido recurrente incurriera en una falta 

sustancial, omitir reportar el pago de esos servicios, los cuales se 

cuantificaron conforme al procedimiento establecido en el Reglamento y en 

los Lineamientos para la elaboración de la matriz de precios de jornada 

electoral. 

También es infundada la falta de exhaustividad en el análisis de la 

documentación presentada en SIF por el PVEM para acreditar gastos de 

propaganda electoral colocada en vía publicada [en la conclusión 5_E1_P1]. 

Descartándose, en un último aspecto, que se haya impuesto una doble 

sanción, pues el apelante partió de una premisa inexacta en cuanto a la 

duplicidad de las conductas observadas. 

En esas circunstancias, desestimados los agravios, procede dejar intocada 

la conclusión 5_C13_P1 en la que se determinó el rebase de tope de gastos 

de campaña en la elección municipal de Cosío, Aguascalientes. 
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A partir de ese acuerdo, la autoridad implementó mecanismos de reporte que 

permitieron dejar de considerar como aportación en especie, la gratuidad de 

los servicios de representantes generales o de casilla el día de la jornada 

electoral; en otras palabras, en ese acuerdo se estableció que no se 

consideraría como gasto la participación gratuita y desinteresada de 

personas que no recibieran honorarios o pago por ser representantes 

partidistas. 

 Registro de representantes  

Como lo prevé el artículo primero de los Lineamientos, los sujetos obligados  

–partidos políticos y candidaturas independientes– deben informar a la 

autoridad fiscalizadora a través del Sistema de Registro, la forma de 

participación de sus representantes –si es onerosa o gratuita–, atendiendo a 

los mecanismos, reglas y plazos establecidos en el Modelo de Operación6. 

El párrafo 6 de dicho precepto prevé que, en caso de no indicarse la 

modalidad de participación de los representantes, se considera que reciben 

apoyo económico.  

También que, para informar a la autoridad sobre la gratuidad de la actividad, 

los sujetos obligados deben invariablemente utilizar el Subsistema de 

Registro; y en caso de que los servicios sean onerosos, su comprobación 

debe efectuarse en SIF. 

 Comprobación de gratuidad de la participación de representantes 

De conformidad con el artículo primero, párrafo 7, de los Lineamientos, los 

partidos políticos nacionales con acreditación local deben comprobar a nivel 

distrital en el Sistema de Registro, la gratuidad de las actividades que 

realicen los representantes el día de la jornada electoral. 

En cuanto al registro de representantes reportados como gratuitos, el 

artículo segundo, párrafo 2, de los Lineamientos señala que el Subsistema 

de Registro genera el comprobante CRGC que contiene su nombre, clave de 

elector, el sujeto obligado al que representan, el código QR7 que permite su 

pronta identificación y la leyenda que señala expresamente que realiza 

actividades de forma gratuita y desinteresada.  

                                                            
6 Modelo para la operación del Sistema de Registro de Representantes de los partidos 
políticos y candidaturas independientes para los procesos electorales locales ordinarios 
2018-2019 y para el proceso electoral extraordinario en el Estado de Puebla 2019, así como 
para los procesos extraordinarios que deriven del mismo, aprobados por acuerdo 
INE/CG73/2019. 
7 De acuerdo con el artículo primero, párrafo 3, inciso a), de los Lineamientos, es la 
representación gráfica que almacena información en una matriz de puntos y que permite su 
lectura fácilmente a través de medios digitales. 
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apoyo de transporte, mismos que deberán reportarse y comprobarse como 

gasto9. 

 Falta de presentación de recibos de gratuidad  

En caso que los sujetos obligados –partidos políticos y candidaturas 

independientes– omitan presentar comprobante digitalizado con la firma del 

representante, y con independencia de si su actuación implicó un egreso o 

no, la norma dispone que se considerará que existió un gasto y que no fue 

reportado; de ahí que procederá cuantificarlo para efecto de tope de gastos 

de campaña, de conformidad con el artículo séptimo de los Lineamientos, en 

relación con el numeral 216 Bis, párrafo 7, del Reglamento. 

El primer precepto citado también prevé que la cuantificación del gasto no 

reportado se realizará por cada formato de representante gratuito que no se 

hubiese digitalizado y cargado en el Subsistema de Registro, y que para la 

determinación de su costo se tomará en consideración el valor promedio más 

alto que hubiese pagado algún sujeto obligado en el Distrito Electoral, 

diferenciando entre representantes de casilla y representantes generales. 

 Plan de contingencia en la presentación del comprobante CRGC. 

Apoyo vía las Juntas Distritales del INE 

En el artículo octavo de los Lineamientos se encuentra regulado un plan de 

contingencia para el caso de que el sujeto obligado no cuente con los 

medios tecnológicos para imprimir, digitalizar o subir la información de 

los formatos de gratuidad de los representantes generales o de casilla. 

Para ello, podrá solicitar auxilio y apoyo de las Juntas Distritales del INE 

durante los periodos del veinte de mayo al cinco de junio, y en la fase de 

respuesta al oficio de errores y omisiones que va del doce al dieciséis de 

junio, con el fin de que se le facilite un equipo de cómputo, impresora o 

escáner, para que cargue la información en el Sistema de Representantes. 

4.3.2. Caso concreto 

4.3.2.1. Los Lineamientos sí prevén que los recibos de gratuidad de 

representantes se presenten en un tipo o formato de archivo 

específico 

En la conclusión 5_C6_P1, el Consejo General del INE sancionó al PVEM 

por omitir presentar 717 setecientos diecisiete recibos de gratuidad de 

                                                            
9 Gastos que deberán acreditarse conforme a las bases establecidas en el artículo cuarto de 
los Lineamientos. 



represe

electora

En la r

recibos

archivo

represe

medida

corresp

Ante es

la prese

específ

Tambié

Registr

autorida

requier

Es infu

Lo ante

de los 

genera

desinte

Subsist

imagen

Esto es

Sistema

permite

el mom

permitie

registra

apoyo e

En esa

la auto

determ

pago o 

al estab

en form

                
10 Tamb
represen

entantes 

al10. 

resolució

s en arch

o distinto

entantes,

a, estima

pondiente

sta Sala, 

entación 

fico. 

én indica

ro en arch

ad estuv

e softwa

undado e

erior, porq

Lineamie

l o de 

eresada 

tema de 

n en form

s así, por

a de Re

e leer el 

mento en

endo su 

ados y ha

económic

 medida,

oridad f

inar si, e

apoyo e

blecido c

mato de l

                  
bién lo sa
ntante, no c

general

n indicó 

hivo de 

o; de ah

 debía e

ar que n

e.  

el PVEM

del comp

a que al 

hivo en fo

vo en ap

re espec

el agravi

que del m

entos pre

casilla 

en la j

Registro

mato.jpg

rque dada

gistro, e

código Q

n que los

identific

asta que

co. 

, contrari

iscalizad

en efecto

económic

con clarid

ectura c

                  
ancionó p
capturó el 

les o d

que en 

imagen 

í que, a

ntenders

o report

M expresa

probante

haber p

ormato d

ptitud de

cial o may

o hecho

marco no

evé que e

que h

jornada

o en un a

g. 

as las pa

ste tipo 

QR gene

s sujetos

cación e

e aceptan

o a lo qu

ora veri

o, se acr

co, toda v

dad en lo

omo lo e

        
porque aun

monto o ca

de casilla

el Siste

en form

al no hab

se que su

tó el gas

a que no

e CRGC

presentad

de lectura

e revisarl

yores req

o valer. 

ormativo 

el compr

hubiese 

electora

archivo d

articularid

de archi

erado en 

s obligad

n todo m

n particip

ue argum

ificara e

reditó la 

vez que,

os Lineam

es el form

n cuando 
antidad qu

a que p

ema de R

mato.jpg, 

ber acre

u particip

sto por p

o existe fu

o recibos

do los re

a pdf y, e

los, porq

quisitos té

citado, s

robante f

participa

al debe

definido y

dades inf

ivo, com

el comp

dos regis

momento

par en la 

menta el a

el conten

participa

al prese

mientos, 

mato pdf,

reportó 
ue le pagar

participar

Registro 

que inte

editado la

pación fue

pago de

undamen

s de grat

ecibos en

en esa me

que ese 

écnicos p

e tiene q

firmado p

ado de 

digitaliz

y especí

formática

o tambié

probante 

stran a s

o; esto e

jornada 

apelante

nido de 

ación de

ntarse en

en este 

f, el siste

la particip
ría. 

SM-R

ron en 

el partid

entó hac

a gratuid

e oneros

l apoyo 

nto legal 

tuidad en

n el Sub

edida, es

tipo de 

para verif

que el art

por el rep

forma 

zarse y 

ífico, en 

as y tecno

én se se

o formul

sus repr

es, desd

electora

, no era 

los re

 represe

n un arch

caso, en

ema no p

pación on

RAP-41/20

la jorna

do no su

cerlo en 

dad de s

sa y, en e

económ

que le ex

n un arch

bsistema 

stima que

archivo

ficarlos.

tículo qui

presenta

gratuita 

subirse 

archivo 

ológicas 

eñaló ant

lario, des

esentant

de que s

al sin rec

posible q

cibos pa

entantes 

hivo disti

n un arch

permitió q

erosa de 

019 
 

1

ada 

ubió 

un 

sus 

esa 

mico 

xija 

hivo 

de 

e la 

no 

nto 

nte 

y 

al 

de 

del 

tes, 

sde 

tes, 

son 

cibir 

que 

ara 

sin 

nto 

hivo 

que 

un 

1



SM-RAP-41/2019 
 

12 

leyera la información sustantiva que identifica la prestación del servicio de 

representación gratuita, el código QR y el comprobante CRGC con la firma 

del representante de casilla cuya participación será gratuita. 

Por ello, no es dable darle la razón al partido político, en el sentido de que se 

debieron considerar los recibos de gratuidad en archivo en formato de lectura 

pdf, sobre la base de que desconocía que los recibos debían presentarse en 

archivo de formato de imagen .jpg, porque la regla de presentar los 

formularios o recibos de gratuidad en este último archivo, es clara, data 

desde la creación misma de los Lineamientos y fue hecha del conocimiento 

del partido, como sujeto obligado, con la publicación de estos en el Diario 

Oficial de la Federación el veinticinco de abril de este año. 

Además, en el presente recurso el partido no controvierte la validez de dicha 

norma; de ahí que se desvirtúe la afirmación del recurrente en cuanto a que 

no tenía conocimiento de que el formulario o comprobante CRGC debía 

presentarse en un tipo de archivo en específico. 

Esta metodología fue pública y aplicó a todos los sujetos obligados, los 

cuales además contaban con la posibilidad de ser asistidos por la autoridad 

para ingresar al sistema tal información vía el plan de contingencia previsto 

en la norma, el cual tampoco activó el PVEM. 

Incluso, se trata de una norma razonable, porque en un sentido similar se 

pronunció la Sala Superior en la sentencia del recurso de apelación SUP-

RAP-51/2018 en la que se decidió sobre la legalidad y constitucionalidad de 

los Lineamientos para comprobar gastos o gratuidad de representantes 

generales y de casilla emitidos en el marco del pasado proceso electoral 

concurrente 2017-2018; en esa oportunidad, Sala Superior sostuvo que la 

previsión de que la gratuidad se acredite únicamente mediante este 

documento obedece a la necesidad de contar con instrumentos uniformes 

para que todos los sujetos obligados documenten sus operaciones bajo los 

mismos parámetros, coadyuvando a la certeza y seguridad jurídica, así como 

al debido seguimiento y control por parte de la autoridad fiscalizadora. 

En dicho criterio, Sala Superior consideró la idoneidad de este mecanismo 

deriva de las características particulares del procedimiento diseñado por la 

autoridad responsable, mediante el cual es generado el comprobante y los 

estándares de control que ello implica, al ser necesario analizar su naturaleza 

como un elemento inserto en un sistema integral de rendición de cuentas y 

no de manera aislada o particular mediante elección de los sujetos obligados.  
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correo electrónico a la Unidad Técnica de Fiscalización, durante la etapa de 

revisión de informes de campaña: 

[…] el sistema no guarda información cuando los archivos no vienen en el 
formato correcto; sin embargo, se guarda el registro en la base de datos del 
zip con los documentos que se intentaron leer en sistema y dar conocimiento 
al sujeto obligado de que no contiene el formato válido11.  

En este contexto, cabe señalar que al establecerse en el artículo quinto, 

párrafo 1, de los Lineamientos, el tipo de archivo en formato de imagen .jpg a 

través del cual se tendrían que digitalizar los formatos de representante 

gratuito se establece una carga específica para los sujetos obligados –

partidos políticos y candidaturas independientes– con la que se culminará 

con el procedimiento de rendición de cuentas sobre la gratuidad de las 

representaciones en las mesas directivas de casilla. 

La digitalización del formulario en este tipo de archivo no constituye una 

formalidad, sino que atendiendo a su objeto que es permitir la verificación del 

registro de las documentales a través de las cuales se expresó la voluntad de 

las representaciones de casilla de participar de forma gratuita y así integrar la 

información sobre los gastos erogados en campaña, adquiere un carácter 

sustancial, pues garantiza que la autoridad fiscalizadora lleve a cabo la 

revisión de la información a través de los medios informáticos previstos para 

tales efectos. 

De ahí que la omisión de digitalizar los formularios en el archivo en formato 

de imagen .jpg, tenga como consecuencia que no se culmine el 

procedimiento de registro de las constancias de gratuidad y, por ende, se 

actualice un supuesto de incumplimiento; ante tal escenario, lo procedente 

sea cuantificar los egresos derivados de la participación de los 

representantes del PVEM en la jornada electoral, como gastos no reportados 

conforme a la matriz de precios prevista en el artículo séptimo, párrafo 2, de 

los Lineamientos. 

En estas condiciones y por los argumentos expresados, se estima ineficaz el 

agravio que propone la calificación de la falta como formal, porque el partido 

sustenta su inconformidad en el hecho de que, al haber presentado los 

recibos de gratuidad en un archivo distinto al exigido por la autoridad, 

cumplía el deber de comprobación, sin afectar los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

También es ineficaz el planteamiento relativo a que el Consejo General del 

INE debió realizar una ponderación del derecho de votar y ser votado sobre 

                                                            
11 Véase el correo electrónico que obra en el disco compacto agregado a foja 042 del 
expediente. 
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candidaturas independientes ante las mesas directivas de casilla, se entiende 

como distrito electoral el distrito electoral federal. 

4.3.2.2.2. La matriz de precios de jornada electoral se elaboró 

conforme a la metodología prevista en los Lineamientos 

Es ineficaz el agravio del PVEM en el que cuestiona la legalidad de la matriz 

de precios de la jornada electoral para cuantificar el gasto por pago de 

servicios de representación de casilla. 

En el dictamen consolidado INE/CG331/2019, al que se anexa la matriz de 

precios de jornada electoral, se advierten los elementos objetivos 

considerados para determinar el valor de los gastos no reportados por pago 

de representantes de casilla, de ellos es posible conocer los costos tomados 

en consideración para cuantificar los egresos cuya comprobación se omitió. 

Para la elaboración de la matriz de precios, el procedimiento seguido por la 

autoridad es el siguiente: 

1. Se toma como base el total de plantillas de pagos efectuados que los 

sujetos obligados subieron al SIF.  

2. De los valores del monto pagado y el número de representantes se 

obtiene el promedio pagado por cada sujeto obligado en cada distrito 

electoral federal.  

3. Se toma el valor del promedio más alto de cada estado y distrito 

electoral federal.  

Para el caso, del análisis del dictamen consolidado se constata que la 

autoridad responsable detalló la metodología prevista en los Lineamientos 

que siguió para determinar el costo de los gastos no reportados. 

En cuanto a pagos efectuados, el partido expresa no existe certeza de los 

conceptos que integran este término, si comprende o no servicios de 

alimentos y transporte o sólo el apoyo económico dado a los representantes. 

Sobre este aspecto, debe tenerse presente que, en tratándose de pagos a 

representantes generales y de casilla cuya participación se reporte como 

gratuita en el Subsistema de Registro, única y exclusivamente puede 

consistir en el apoyo económico dado en retribución a las actividades que 

realizan en la jornada electoral. 

Puesto que el gasto de alimentos o transporte para dichos representantes 

es un egreso que debe reportarse de manera global en SIF, atendiendo a los 
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La determinación de ese valor no se encuentra controvertido, pues la 

inconformidad del PVEM la hace depender de un desarrollo deficiente de la 

matriz de precios, por lo que su planteamiento debe desestimarse por ser 

ineficaz. 

Lo anterior, porque con ello no desestima lo considerado por la autoridad 

responsable, aunado a que, en todo caso, sus planteamientos de fondo no 

conducen a ningún fin práctico. 

Esto es así, porque una vez identificado un monto sin controvertirse por 

vicios propios o por la falta de idoneidad como elemento de comparación 

para determinar el costo de los servicios de representación por cuya omisión 

de comprobar se sanciona al apelante, la hipotética reposición del 

procedimiento sólo podría conducir a dos situaciones. 

La primera en la que se advirtiera un elemento de comparación con un costo 

menor al gasto no reportado, frente a lo cual, jurídicamente, no podría 

generarse algún cambio, pues los Lineamientos establecen que se 

considerará el valor promedio más alto. 

Por otro lado, de advertirse un referente del servicio con un costo mayor al ya 

establecido, resultaría perjudicial para el apelante y, por tanto, en ambos 

casos su pretensión no podría colmarse.  

4.4. Justificación de la decisión en cuanto a la comprobación de 

gastos de propaganda colocada en vía pública [conclusión 5_E1_P1] 

4.4.1. Caso concreto 

4.4.1.1. El Consejo General del INE fue exhaustivo al analizar la 

documentación presentada en SIF 

En la conclusión 5_E1_P1, el Consejo General del INE sancionó al PVEM 

por omitir presentar gastos por la pinta de 36 treinta y seis bardas, la renta de 

1 una cartelera, 15 quince espectaculares o panorámicos, 2 dos vinilonas y 

de 1 un parabús. 

Ante esta Sala, el PVEM expresa que la autoridad no fue exhaustiva, porque 

dejó de analizar la póliza de diario 1 correspondiente al candidato a la 

presidencia municipal de Aguascalientes, Nathanael Saucedo Silva [ID de 

contabilidad 61918] en la cual, al responder el oficio de errores y omisiones, 

indicó haber reportado el gasto de espectaculares. Agrega que el INE 

tampoco examinó la relación de los panorámicos que ingresó en SIF para la 

clasificación de hoja membretada. 

Es infundado el agravio. 



Del dic

apelant

coincid

de la U

encues

candida

encuen

Precisó

tener c

inconfo

Para at

advierte

registró

Ejecutiv

de pub

factura 

archivo

De ahí 

requerid

efecto, 

encues

Por lo q

gastos 

por ate

present

4.4.1.2.

Es inef

una hoj

Del dic

fiscaliza

resultad

regulad

En la c

egresos

especta

evidenc

ctamen 

te, se le 

an con la

Unidad Té

stas resp

atura be

ntra ubica

ó la auto

certeza 

orme corr

tender lo

e que en

ó la trans

vo Nacio

blicidad e

o CDFI

o de Exce

que, al 

das, no 

corresp

stas de m

que la af

y la hoja

endida l

tado las 

. No se 

ficaz el a

ja memb

ctamen c

ación de

do el incu

das en el 

conclusió

s gener

aculares 

cias que 

consolid

sancion

a propag

écnica de

pectivas

eneficiada

ada y las 

ridad qu

de que 

responda

o alegado

n la póliza

sferencia

onal; que

en anunc

 en arch

el denom

no prese

sea pos

ponde a 

monitoreo

firmación

a membr

a obser

muestras

impuso

agravio d

retada pa

consolid

e recurso

umplimie

Reglame

ón 5_E1_

rados, e

o pano

coincidie

dado se

nó porqu

anda det

e Fiscaliz

y conte

a, el lem

referenc

e no se 

la prop

a a la obs

o, esta S

a que el 

a en espe

e se pres

cios esp

hivo en 

inado ho

entarse la

sible verif

los esp

o y en el a

n general

retada de

rvación, 

s o evide

o una dob

de una d

ara acred

ado se a

os, que

ento de d

ento. 

_P1, por

en lo qu

orámicos

eran con 

e tiene q

e no aco

tectada e

zación d

enidas en

ma o ve

cias del lu

presentó

paganda 

servada.

Sala reali

partido a

ecie de e

sentó un 

ectacula

formato 

oja memb

as mues

ficar que

ectacula

anexo E-

l del part

e espect

sino era

encias req

ble sanc

doble san

ditar un m

advierte q

sancionó

os obliga

r la falta c

ue inter

s, al no

la propag

que, con

ompañó 

en monito

el INE, r

n el ane

ersión, e

ugar. 

ó docum

reporta

izó la rev

afirma pre

espectac

contrato

res, un 

de lectu

bretada p

stras o ev

e el regis

res relac

-1. 

tido en e

aculares

a neces

queridas

ción  

nción por

mismo ga

que la au

ó dos c

aciones d

consisten

esa, po

o habers

ganda ob

ntrario a 

muestra

oreos en

relaciona

exo E-1,

el domic

entación

ada en 

visión d

esentó y 

culares p

o de colo

aviso de

ura pdf y

publirex.  

videncias

stro del g

cionados

el sentido

 no es s

sario que

, lo cual n

r la falta 

asto. 

utoridad n

onductas

distintas 

nte en om

or la ren

se prese

bservada

SM-R

lo que 

as o evid

n vía púb

adas en l

, identifi

cilio en 

 de la cu

la conta

del SIF, y

no fue v

or parte 

ocación y

e presen

y xml, as

s de esp

gasto rep

s en los 

o de que 

suficiente

e acredi

no ocurri

de prese

no realizó

s que tie

que ese 

mitir repo

nta de 

entado m

a. 

RAP-41/20

expresa

dencias q

lica a ca

os ticket

cándose

el cual 

ual pudie

abilidad 

y de ella 

valorada,

del Com

y exhibic

tación, u

sí como 

ectacula

portado, 

testigos

reportó 

e para te

itara ha

ió. 

entación 

ó una do

enen co

encuent

ortar en S

15 quin

muestras

019 
 

1

a el 

que 

rgo 

s o 

 la 

se 

ese 

del 

se 

 se 

mité 

ción 

una 

un 

res 

en 

s o 

los 

ner 

ber 

de 

oble 

mo 

ran 

SIF 

nce 

s o 

9



SM-RAP-41/2019 
 

20 

La disposición del Reglamento que se tuvo incumplida fue el artículo 127, el 

cual prevé en su párrafo 1 que los egresos deberán registrarse 

contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a 

nombre del sujeto obligado, y deberá cumplir con requisitos fiscales. 

En tanto que, en la conclusión 5_E2_P1, la falta que se estimó demostrada 

fue omitir presentar una hoja membretada como documentación soporte de 

una transferencia en especie de espectaculares por parte del Comité 

Ejecutivo Nacional del PVEM, en contravención a lo establecido en el artículo 

207, párrafo 5, del Reglamento. 

El precepto en cita dispone que las erogaciones por concepto de anuncios 

espectaculares colocados en vía pública deberán documentarse de 

conformidad con lo establecido en el artículo 378 del Reglamento y la hoja 

membretada del proveedor. 

Documento que será generado por el proveedor inscrito en el Registro 

Nacional de Proveedores y remitida al sujeto obligado, a partir de la 

información que se encuentre registrada en él, entre otra, la ubicación del 

espectacular, el número asignado al proveedor por el sistema de registro y el 

identificador único de cada anuncio espectacular. 

Así, si bien en ambas conclusiones la observación tuvo como punto de 

partida la propaganda en espectaculares localizados en el monitoreo hecho 

por la autoridad, las irregularidades son distintas. 

En la conclusión 5_E1_P1 el recurrente no demostró, con documentación 

soporte, los gastos por la renta de espectaculares, motivo por el cual se 

desconoce el origen y destino de los recursos erogados; mientras que en la 

conclusión 5_E2_P1, la autoridad tuvo por acreditado que el partido recibió 

una aportación en especie por espectaculares; sin embargo, no se comprobó 

que el órgano que la realizó hubiese cumplido todos los requisitos necesarios 

para su contratación. 

Por ello, los bienes o valores jurídicos protegidos por la norma se afectaron 

en cada caso y en un grado distinto, lo cual se corrobora con la calificación 

de las faltas que se realizó en el ejercicio de individualización de la sanción, 

puesto que la primera se calificó como falta sustancial o de fondo, generando 

un daño directo y efectivo a los principios de certeza y transparencia en la 

rendición de cuentas; y la segunda se calificó como una falta de tipo formal 

que puso en riesgo dicho valor jurídico. 

Por las razones expuestas, al desestimarse los agravios hechos valer 

respecto de las conclusiones impugnadas, se deja intocada la conclusión 
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